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traortíinarias en ios meses de julio > diciemore de cada ano. de
biendo ajustarse ei mismo a lo dispuesto en la Orden miníste 
Tial de 5 de diciembre de 1946 i «Boletín Oficial del Estado» 
del 191, Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 

de 1957 («Boletin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección Genera! de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio);

1. «Quimica orgánica aplicada», primero y segundo (segun
da Adjuntía)

2. «Botánica . primero y segundo
3. «Fisiología vegetal».
4. «Farmacia galénica, Técnica profesional y Legislación» 

(segunda Adjuntía).
Segundo.—Los aspirantes deberán nadarse en posesión dei 

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñad! 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un año académico completo o pertenecer o haber pertenecí 
do durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofi
cial o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: Los Ayu
dantes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrá
tico bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—Los nombramientos que se realicen orno con.se 
cuenoia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley. .siendo condición indispensable para 
esta prórroga nadarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
) Tener oumplidi.. veintiún años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-oonta- 
giosa que le inhabilite para e ejercicio del cargo

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplidos los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju. 
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado o) del artículo 36 de la Ley Articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio So 
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derecho.- 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postai. 
qúe prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Uey de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletin Oficia! del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fe
cha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada úna de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—^Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad, y en el plazo de treinta dias, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Lo digo a V. I pa'’a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1965.—P. D., Juan Martínez Mo

reno.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso - oposición de las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la citada Universidad.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición, convocado por Orden ministerial 
de 2 de agosto último («Boletin Oficial del Estado» número 204 
de 26 del mismo mes), para proveer las plazas de Profesores ad- 
júntos que se indican, vacantes en la Pacul**d de Filosofía y

Letras de esta Universidad, han sido admiLidos deiinitivainente 
para realizar los ejercicios correspondientes los siguientes as
pirantes.

«Paleografía Diplomática y Epigrafía»: Don Eladio de La- 
presa Molina.

«Historia del Arte»: Don Jesús Bermúdez Pareja.
«Lengua árabe» (primera cátedra): Doña Joaquina Eguarás 

Ibañez.
«Lengua y Literatura latinas»; Doña Mana del Carmen Vi- 

llanutv’a Rico
«Fundamentos de Piio.solia e Hi.stona de lo.s .lístenlas filo

sóficas»; Don Pedro Ridruejo Aion.so y don Luis Jiménez Pérez.
«Historia Media Universal y de É.spaña y periodos corres

pondientes a esta.s Edade.s en los Ctir.se,s Comunes» ; Don Luis 
Núñez Contrera.s

Granada, ü de octubre de 1965- -E, .áecr taño general. José 
Maria Stampa.—V.» B'n El R./ctor, Emilio .Muñoz.

MINISTERIO DE AGRICl LTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación Agraria por la que se convoca oposición para 
proveer plazas de Agentes comarcales del Servicio 
de Extensión Agraria.

Por existir en la actualidad vacantes en la plantilla de Agen
tes comarcales de Extensión Agraria y siendo inaplazable cubrir 
parte de dichas vacantes para continuar el ritmo de creación 
de nuevas Agencias Comarcales.

Esta Dirección General, con la conformidad expresa de la 
Comisión Superior de Personal y de la Comisión Liquidadora 
de Organismos de la Presidencia del Gobierno, según previene 
el Decreto 145, de 23 de enero de 1964, ha tenido a bien disponer:

1. Normas generales
Se convoca oposición libre para proveer 60 plazas de Agen

tes comarcales de Extensión Agraria, mas las que puedan exis
tir en el momento en que finalice la presente convocatoria, con 
categoría administrativa de Ayudantes de Agencias Comarcales.

Estas oposiciones se regirán por las normas establecidas en 
la presente Resolución y en el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de los funcionarios públicos, aprobado por Decreto de 10 
de mayo de 1957

Las oposiciones comprenderán tres ejercicios eliminatorios 
y un período de formación, también eliminatorio.

II. Requisitos
Para tomar parte en estas oposiciones se exigirán los si

guientes requisitos:
a) Ser español y varón.
b) Haber cumplido la edad de veinte años y no los treinta 

y siete el día en que finalice el plazo de presentación de ins
tancias.

c) Tener cumplido el Servicio Militar en la fecha en que 
dé comienzo el período de formación, o estar justificadamente 
exento del mismo.

d) Obse.'var buena conducta y carecer de antecedentes 
penales.

e) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio por disposición gubernativa o tallo de 
Tribunal de Honor

f) No haber sido suspendido por falta de la.s condiciones 
humanas que se estiman necesarias para el cumplimiento de 
los fines del Servicio de Extensión Agraria en los cursos de 
formación o prácticas de adiestramiento correspondientes a opo
siciones anteriores.

g) Ostentar la condición de Licenciado en Veterinaria, Pe
rito Agrícola, Perito de Montes, Capataz Agrícola diplomado 
por el Ministerio de Agricultura en alguna de las especialida
des establecidas en el Decreto de 7 de septiembre de 1951, Ba
chiller Superior Laboral de modalidad agrícola-ganadera o 
empresario de explotación agrícola familiar protegida,

h) Carecer de taras o defectos comprendidos en el oportuno 
cuadro de inutilidades, que se expondrá en el tablón de anun
cios de las oficinas del Servicio.

Por excepción, también podrán tomar parte en e.stas opo
siciones los que habiendo pertenecido al Servicio de Extensión 
Agraria y desempeñado en propiedad el cargo de Agente o 
Ayudante comarcales, sin nota desfavorable en su expediente 
personal, durante un año como mínimo, hayan sido baja vo
luntaria en el mismo por razones narticulares. dentro de los 
cinco años anteriores a la fecha de esta convocatoria. Los


